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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas que 

hace referencia los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1986099-3

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 217-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2021, para efectuar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por el monto de S/ 832 300 
169,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE y 
00/100 Soles), para, entre otras fi nalidades, conforme a 
lo establecido en el literal b) de dicho artículo, fi nanciar 
el pago de encargaturas correspondiente a la asignación 
por jornada de trabajo adicional y asignación por cargo en 
el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
para los profesores que temporalmente asuman cargos 
de responsabilidad previstos en las Áreas de Desempeño 
Laboral establecidas en el artículo 12 de la referida Ley; 

Que, asimismo, los numerales 40.2 y 40.4 del citado 
artículo 40 de la Ley N° 31084, establecen que dichas 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional, 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2021; para lo cual, 
en los casos que corresponda, se exonera al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
por el artículo 6 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021;

Que, mediante el Ofi cio N° 160-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, para 
fi nanciar el costo diferencial que implica el pago de la 
asignación por jornada de trabajo adicional y la asignación 
por cargo a los profesores que temporalmente asuman 
cargos de mayor responsabilidad previstos en las áreas de 
desempeño laboral establecidas en la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00859-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 

de Planifi cación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 1166-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
a la información registrada en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y a la 
información remitida por el Ministerio de Educación, señala 
el costo que implica fi nanciar el pago de encargaturas 
que comprende la asignación por jornada de trabajo 
adicional y la asignación por cargo, para los profesores que 
temporalmente asuman cargos de responsabilidad previstos 
en las áreas de desempeño laboral establecidas en la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, correspondiente al 
pliego 010 Ministerio de Educación y a los pliegos Gobiernos 
Regionales, indicando que el mismo asciende a la suma 
de S/ 501 598 505,93 (QUINIENTOS UN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCO y 93/100 Soles);

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
198 574 895,00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO y 00/100 Soles), a favor de veinticinco 
(25) Gobiernos Regionales, para fi nanciar el costo 
diferencial señalado en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
40.1, 40.2 y 40.4 del artículo 40 de la Ley Nº 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 198 574 895,00 (CIENTO NOVENTA 
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO y 00/100 
Soles), a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, 
para fi nanciar el costo diferencial correspondiente al 
pago de encargaturas que comprende la asignación por 
jornada de trabajo adicional y la asignación por cargo, 
para los profesores que temporalmente asuman cargos 
de responsabilidad previstos en las áreas de desempeño 
laboral establecidas en la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, en el marco de lo establecido en el literal b) 
del numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:     En Soles 

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 001 : USE 01 San Juan de Mirafl ores
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

   de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

   Condiciones para el Cumplimiento de 

   Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Docente y Promotoras de 

   las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     1 632 795,00 

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Administrativo y de Apoyo 

   de las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     2 118 805,00 
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CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5004308 : Contratación Oportuna y Pago de 

   Personal para Atención de 

   Programas de Intervención Temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     16 008,00 

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     8 087,00 

UNIDAD EJECUTORA 003 : USE 03 Cercado

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

   de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

   Condiciones para el Cumplimiento de 

   Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Docente y Promotoras de 

   las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     161 292,00 

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Administrativo y de Apoyo 

   de las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     3 659 686,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5004308 : Contratación Oportuna y Pago de 

   Personal para Atención de 

   Programas de Intervención Temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     10 803,00 

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     255 683,00 

UNIDAD EJECUTORA 004 : USE 04 Comas

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

   de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

   Condiciones para el Cumplimiento de 

   Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Docente y Promotoras de 

   las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     1 017 575,00 

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Administrativo y de Apoyo 

   de las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     3 196 832,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     83 519,00 

UNIDAD EJECUTORA 005 : USE 05 San Juan de Lurigancho

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

   de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

   Condiciones para el Cumplimiento de 

   Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Docente y Promotoras de 

   las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     76 073,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5004308 : Contratación Oportuna y Pago de 

   Personal para Atención de 

   Programas de Intervención Temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     4 026,00 

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     24 072,00 

UNIDAD EJECUTORA 006 : USE 06 Vitarte

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     36 474,00 

UNIDAD EJECUTORA 007 : USE 07 San Borja

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva
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PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5004308 : Contratación Oportuna y Pago de 

   Personal para Atención de 

   Programas de Intervención Temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     1 395,00 

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     97 213,00 

UNIDAD EJECUTORA 024 : Ministerio de Educación - Sede 

   Central

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales    325 680,00 

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

   Todos

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

   de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

   Condiciones para el Cumplimiento de 

   Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Docente y Promotoras de 

   las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    167 976 251,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     1 045 455,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     3 101 986,00 

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales    4 478 578,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   no resultan en productos

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

   Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     3 948 710,00 

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales    5 297 897,00 

    ============

   TOTAL EGRESOS 198 574 895,00

    ============

A LA:     En Soles 

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 

PLIEGO  : Gobiernos Regionales

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

   de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

   Condiciones para el Cumplimiento de 

   Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

   Personal Docente y Promotoras de 

   las Instituciones Educativas de 

   Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    179 839 309,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

   con discapacidad en la Educación 

   Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

   personal en Instituciones Educativas 

   Inclusivas, Centros de Educación 

   Básica Especial y Centros de 

   Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     1 582 735,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     7 906 244,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   no resultan en productos

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

   Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     5 429 100,00 

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 

   Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     2 966 158,00 

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de la 

   Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales     851 349,00 

    ============

   TOTAL EGRESOS 198 574 895,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego se detallan en el Anexo “Transferencia 
de partidas para fi nanciar el costo diferencial de la 
Asignación por Cargo y Jornada de Trabajo Adicional 
de los profesores encargados en cargos de mayor 
responsabilidad”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
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Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN RAÚL CADILLO LEÓN
Ministro de Educación

1986099-4

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 218-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 39 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional en 
el presupuesto del Año Fiscal 2021, a favor de las unidades 
ejecutoras de educación de los Gobiernos Regionales, 
hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES), para el fi nanciamiento de las 
intervenciones priorizadas por el Ministerio de Educación, 
así como para el fi nanciamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos de 
educación superior no universitaria”, “Fortalecimiento de 
la educación superior tecnológica”, entre otros, así como 
acciones centrales, lo que no incluye el fi nanciamiento 
de contratación de personal; estableciendo que dichas 
modifi caciones presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta 
de este último, debiéndose publicar hasta el 31 de agosto 
de 2021;

Que, asimismo, el citado artículo 39 dispone que los 
referidos recursos son transferidos previo cumplimiento 
de los compromisos de desempeño para la adecuada 
provisión de servicios educativos de calidad relacionados 
a distintas acciones del Sector; indicando, además, 
que los compromisos, lineamientos y requisitos son 
defi nidos mediante Resolución Ministerial del Ministerio 
de Educación;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
042-2021-MINEDU, se aprueba la “Norma Técnica 
para la implementación del mecanismo denominado 
Compromisos de Desempeño 2021”, la cual tiene como 
objetivo general establecer los lineamientos y condiciones 
para la implementación y cumplimiento del citado 
mecanismo, en el marco de lo dispuesto en el artículo 39 
de la Ley Nº 31084;

Que, mediante el Ofi cio N° 178-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 56 659 
845,00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para el fi nanciamiento de los 
bienes, servicios, equipamiento, acondicionamiento 
y mantenimiento de infraestructura de los Programas 
Presupuestales “Mejora de la formación en carreras 
docentes en institutos de educación superior no 
universitaria” y “Fortalecimiento de la educación superior 
tecnológica”, así como acciones centrales, de acuerdo 
al cumplimiento de Compromisos de Desempeño 
2021, aprobados mediante la Resolución Ministerial N° 
042-2021-MINEDU, en el marco de lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley N° 31084; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 01011-2021-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP de la Unidad de Planifi cación y Presupuesto de 
la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planifi cación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por 
la suma de S/ 56 659 845,00 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
del Ministerio de Educación a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para los fi nes señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 56 659 845,00 (CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para el fi nanciamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos de 
educación superior no universitaria” y “Fortalecimiento 
de la educación superior tecnológica”, así como acciones 
centrales, de acuerdo al cumplimiento de Compromisos 
de Desempeño 2021, aprobados mediante la Resolución 
Ministerial N° 042-2021-MINEDU, en el marco de lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

   Todos


